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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretnrios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas SO cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gncotn dol 11 de Enero) 

MIESIUE.VCIA DEL COJiSEJO DE JIISISIBOS. 

SS. MM. el Roy D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sinnovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta he
redera Doña María de las Mercedes, 
y SS. A A . KR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE I'JIOVINCIA. 

SECCION D E F O M E N T O . 

nados en el p!an forestal vigente á 
los pueblos de los Ayuutainiontos 
de Riello, Lineara, Villabliuo, Val 
(le San Lorenzo, Vegas del Conda
do, Destriana, Villamartiu de Don 
Sancho, Folgoso y Acebedo; do 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 110 del Reglamento de 17 
de Mayo do 18(35, he acordado 
anunciarla por segunda vez bajo 
la misma tasación y condiciones 
que sirvieron para la primera; cu
yo acto tendrá lugar el dia 28 del 
corriente á las doce de su mañana 
en cada uno do los Ayuntamientos 
referidos, 

Lo que so anuncia en esto perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 10 do Enero de 1881. 
EL Oobomnilor. 

¡ Cicrónimo BCIUM y ^nlvá 

MONTES. 

E l dia 29 del corriente á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento do Posada de Va l -
deon, la subasta de los pastos con
signados en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL número 
30 correspondiente al dia de 8 Se
tiembre últ imo, bajo la tasación y 
condiciones en el mismo publicadas 
y en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños do los montes, en 
que haya de hacerse el aprovecha
miento. 

Lo que so anuncia en esto per ió
dico oficial para conocimiento do 
las personas que deseen interesarse 
en la subasta. 

León 7 de Enero de 1881. 
B l Qoboroador, 

Gerónimo Rlun y Salva. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta do los 
metros cúbicos de maderas consig-

Bllnns. 

DON GERÓNIMO RIUS Y SALVÁ, 
COXDECOUADO CON LA GKAN OUUZ DE 

LA KEAL Y AMEIUCANA ORDEN DE 

ISAUliL LA CATÓLICA, CADAI.LEHO DE 

LA MILITAR DE SAN IIEIlMENliGILDO 

Y aOBEKNADOK CIVIL D E ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
García Morales, vecino do Villama-
nin, so ha presentado en la Sección 
de Fomento do esto Gobierno de 
provincia en el dia do hoy, del mes 
do la focha, á las diez do su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias do la mina 
do hierro y otros metales llamada 
L a Jiloriia, sita en termino común 
del pueblo de Adrados, Ayunta
miento do Santa María de Ordás, 
al sitio denominado el Coto de la 
Florida, y linda al Norte con cami
no do las fuentes, al Sur con la Ogi-
ra, al Este las fuentes y al Oeste 

las imertas dol Coto; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: so ten
drá por pinito do partida una esca-
vacion ó calicata distanto unos 60 
metros al Sur de la fuente del Coto; 
desde dicho punto do partida so me
dirán 100 metros al Norte y 100 al 
Sur para su ancho, 300 metros al 
Esto y 300 al Oeste para su largo, y 
levantando perpendiculares á los 
extromos do estas l íneas, quedará 
cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de esto dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término do se
senta dias contados desdo la fecha 
do esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el artículo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 7 do Enero do 1881. 
Gcrúnluio Kiiiri 

Hago sabor: Que por D. Emilio 
Couto Salcedo, vecino do Madrid, 
se ha presentado cu la Secc ión de 
Fomento de esto Gobierno do pro
vincia en el dia do hoy, del mes de 
la fecha, á la una do su tardo, una 
solicitud do registro pidiendo 465 
pertenencias de la mina do tierras 
auríferas llamada Osslai, sita en 
término dol pueblo do Chana, Ayun
tamiento do Lucillo, y linda á todos 
aires con terrenos particulares do 
los pueblos de Filiel, Chana y Mo
lina; hace la designación de las ci
tadas 465 pertenencias en la forma 

siguiente: se tendrá por punto de 
partida la laguna del mismo Chana, 
desde la cual so medirán en direc
ción O. E . 1.0Ü0 metros; al E . otros 
1.000 metros; al K . 1.400, y al S. 
otros 1.000 metros, y levantando 
parpendieulares en los extremos de 
estas lineas quedará cerrado ol pe
rímetro do las pertenencias solici
tadas, sin perjuicio do que, en el 
acto do la demarcación, so haga por 
el Sr. Ingeniero las rectificaciones 
necesarias en rumbos y distancias 
para mejor comprender el terreno 
que me propongo beneficiar. 

Y no habiendo hecho constaresto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de esto dia la presente soli
citud, sin perjuicio do tercero: lo 
que se anuncia por medio dol pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el articulo 24 do la 
ley de minería vigente. 

León 7 do Enero de 1881. 

Gorónlmo Itiug. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

D E L D I A 9 D E N O V I E M B R E D E 1 8 8 0 . 

Presidencia del Sr. Cnnseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los se
ñores Molleda, Aramburu, Alvarez 
de la Vega, Florez Cosió, Vázquez, 
Alvarez, Lázaro, Castañon, Fernan
dez Balbuona, Banciella, Bustaman-
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te, Gañ ido , Ureña, Alonso, Balbuc-
na (D. SI.), Llamazares, Pérez, Ber
nardo Castellanos y Granizo, nna 
voz leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

A pet ic ión del Sr. Ureña y con
forme á lo resuelto á instancia do 
U. Julián Llamas, se acordó devol
verle, dejando certificación en el 
expediente, los antecedentes que 
presentó relativos i la elección dol 
distrito do La I'ola de Cordón. 

Entrando en la órden del dia.y 
leido el dictámen de la Comisión de 
Fomento relativo á la reclamación 
dol contratista delpueute sobrool rio 
Orugo,defendió aquel el Sr.Molleda, 
y sin más discusión so acordó que 
so proceda á la liquidación defini
tiva do las obras ejecutadas, bajo la 
baso de que no ha do aplicarse la 
baja obtenida en la subasta más que 
á la cantidad á que ascendió el pre
supuesto que sirvió de tipo para la 
misma, cuidando antes do devolver 
al contratista los beneficios que ha
ya podido obtener, do que quedan 
extinguidos los créditos mandados 
retener por órden judicial. 

Abierta discusión acerca del dic
támen do la Comisión do Hacienda 
á fin de que se practiquen los tra
bajos necesarios para averiguar la 
verdadera riqueza contributiva de 
la provincia, y una vez conseguida 
puedo recurrirse á la Dirección ge
neral para que rectifique los errores 
en que incurrió al afirmar que esta 
provincia os la segunda de Espafia 
en ocultación de riqueza, usaron do 
la palabra los Sres. Bustamanto y 
Mollcda, no sopar/mdolcs más quo 
la cuest ión do forma, y dada segun
da vez lectura del dictámen queda
ron lijadas las bases do la operación 
que lia do practicarse con dicho 
objeto. 

Enterada do los antecedentes re
lativos ¡í la adquisición dol local pa
ra instalarse en él la Diputación, 
acordó nombrar una Comisión com
puesta do los Sres. Presidente y 
Vico-Presidente de la Diputación, 
Pérez Fernandez, Ureña, Quirós y 
Molleda, para que entre on'neg'ocia-
ciones con el Sr. Conde de Pefiaran-
da á fin de comprar el Palacio do los 
Cruzmanos, y en vista dol resultado 
y de los demás particulares que 
abraza el dictámen de la Comisión 
de Gobierno, proponga lo más con
veniente á la Asamblea. 

Dado cuenta del dictámen do la 
do Fomento "referente al nombra
miento de Empleados temporeros 
<le la Secc ión do obras provinciales, 
estado do lostrabajos.pevsonal afec
to á los mismos, y pag-o de indem
nizaciones, le expl icó el Sr. Molle
da demostrando quo el personal ac

tual es insuficiente para llevar á 
efecto los estudios y la ejecución 
de las obras, abundando en la mis
ma opinión el Sr. Bustamante, y 
sin más discusión quedaron recti
ficados los nombramientos hechtís, 
autorizando á la Comisión y Dipu
tados residentes para resolver en 
un breve plazo cuanto crea conve
niente al establecimiento de dos 
brigadas de estudios, adquisición do 
material y señalamiento de .indem
nizaciones de salidas. 

Terminadas las operaciones del 
último reemplazo, se señalaron 400 
pesetas al médico D. Antonio Arrio-
la, por sus honorarios devengados 
en la observación, quedando satis-
feha la Corporación dol celo é inte
ligencia con quo desempeñó su co
metido. 

A instancia de la mayoría do los 
vecinos del Ayuntamiento de Si-
gí ioya , se acordó que desdo l . ° d e 
Julio de 1881, se traslado al pueblo 
de Bemicza !a capitalidad dol dis
trito municipal. 

Habiendo pedido el limo, señor 
Obispo de la diócesis que la Diputa
ción desocupo los claustros donde 
so hallan instaladas la mayor parte 
de sus dependencias, cediendo en 
cambio otros locales, y visto por ol 
plano del edificio que no siendo i . 
costa de grandes gastos no es po
sible aceptar la proposición, tenien
do en cuenta por otra parte lo ade
lantado quo está el proyecto do ad
quirir un edificio, se acordó suspen
der toda clapo do obras en la Cole
giata de P. Isidoro y manifestar al 
Prelado so digno aplazar su pre
tensión. 

En vista do la reclamación de 
estnneias quo hace la Diputación de 
Madrid por oufennos dementes na
turales de esta provincia, so acordó 
contestar que no os obligatorio tal 
pago, por cuanto los interesados no 
han pertenecido á Manicomio al
guno sino al Hospital do la Corte 
en el que hay la reciprocidad de 
servicios quo determina la Real or
den de 11 de Mayo de 18G6. 

Quedó acordado rocojer en el 
Hospicio do esta capital á la niña 
desamparada lldefousa Terrón. Se
ñalar las bases para atender á aque
llas personas quo con impedimento 
físico no puedan albergarse en los 
Establecimientos. Negar el pago 
que reclama la Diputación de Alava 
por un demente natural do esta pro
vincia. No haber lugar á proveer la 
plaza de Maestro albañil del Hos
picio do León. Eecojer en el mismo 
á la huérfana María Angela Nieto. 
Desestimar una instancia do Agus
tina Trabazos sobro pago de sala
rios. Conceder á José Eodrigucz un 

socorro para atender á su hijo San
tiago, sordo-mudo fatuo.' Recaer, 
en el Manicomio á la demente Jfiana 
Sta. Marta Nava, y ordenar al B i 
bliotecario provincial forme y re
mita lista de las obras nuevas que 
convenga adquirir, y de las que re-v 
sulten incompletas. -

Dado cuenta por el Alcalde de 
Congosto de tener dispuesto ejecu
tar por administración los pasos' 
denominados «las Canteras» «Es-
piuéllas» y Carballal, se acordó así, 
dando instrucciones respecto á la 
inspección facultativa y pag'o de la 
subvenc ión . 

Fuera del plazo establecido la 
reclamación del Ayuntamiento de 
Destriana pidiendo para una carre
tera por dicha villa, quedó resuelto 
manifestarle que se tendría presente 
en la parte posible al practicar los 
estudios. 

También so acordó decir al do 
Pórtela que mientras no formo el 
proyecto do construcción del puen
te de Friera no puedo concederse la 
subvención que pide. 

Quedó aprobada la recepción pro
vincial del puente de Villaverdo de 
Arcayos, el aumento do un tramo 
en ol mismo y la liquidación final 
de la obra. 

A solicitud del ordenanza Justo 
Blanco, se lo a u m e n t ó ' e n 25 c é n 
timos do peseta diarios la gratifi
cación que disfruta. 

Fueron ratificados diferentes 
acuerdos do la Comisión provincial 
asociada do los Diputados residentes 
en la capital, referentes á la publi
cación del BOLETÍN OFICIAL. 

Se levantó el apremio por des
cubierto del contingente provincial 
hasta l."do Enero próximo, á los 
Ayuntamientos de Valdcras, Va
lencia y Gorullón; desestimando la 
moratoria solicitada por los dos 
primeros. 

En virtud de instancia do D. A l 
borto González, pensionado para el 
estudio de pintura, se acordó ha
cerlo presente quo una voz le son 
favorables las notas adquiridas en 
los últimos exámenes , se le aplica
rán todas las ventajas quo el Regla
mento permita. 

Retrasado el Hospicio de la ca
pital en ol percibo de los intereses 
de las inscripciones que posee, que
dó acordado dirigirse al Sr. Gcfe 
económico y adoptar las medidas 
convenientes para que no carezca 
de dichos recursos. 

So aprobó la expedición de libra
mientos interinos para ol pago de 
obras públicas y do los quo en lo 
sucesivo se expidan en esa forma, 
cuidando do legalizarlas' eu el pri
mer presupuesto adicional. 

Quedaron elevados á definitivos 
los acuerdos sobre el alcance que 
resulta contra el Ayuntamiento de 
Sahagun y se fijaron las reglas que 
han de observarse para el pago de 
dietas al Delegado y rendición de 
cuentas. 

Teniendo presenté la ineficacia de 
las conferencias filoxéricas que ha 
habido necesidad de suspender por 
falta absoluta do concurrencia, se 
acordó publicar y distribuir una 
cartilla profusamente entre los v i 
ticultores. '• 

Leido el dictámen de la Comisión 
de Beneficencia para que se haga 
una tirada del Reglamento interior 
de los establecimientos, con las re
formas que exige la nueva legisla
ción, quedó ajjrobado. 
* Fueron nombrados para la Junta 

de amillaramientos los Sres. Gra
nizo y Molleda; para la do Sanidad 
ol Sr. Gutiérrez, para la do extin
ción de Langosta, el Sr. Rodríguez 
Vázquez, para la do Estadística el 
Sr. Banciella, y para la do Inspec
ción del Hospital los Sres. Lázaro 
y Buron. 

Para reintegrarse en parte la pro
vincia de los gastos que le ocasiona 
la Imprenta, se acordó que puedan 
tirarse en la misma las impresiones 
que necesiten los Ayuntamientos, 
con lo cual se levantó la sesión. 

León 24 de Diciembre de 1880. 
— E l Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

EXTRACTO DE LA SESION 
BEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE I8S0. 

Presidencia del Sr. Caiiseco. 

Abierta la sesión A las doce do la 
mañana con asistencia do los se
ñores Pérez Fernandez, Bustaman
te, U»«na, Gutiérrez, Lázaro, Ban
ciella, Castañon, Vázquez, Cubera, 
Martínez Garrido, Granizo, García 
Florez, Molleda y Balbnona, una 
vez leida el acta do la anterior, fué 
aprobada. 

Seguidamente se procedió á ele
gir las cinco ternas quo han do ele
varse al Gobierno para el nombra
miento do suplentes de la Comisión 
provincial, señalándoles á los que 
sean nombrados la mitad do la in
demnización qué disfrutan los pro
pietarios deducida de la de estos, y 
por el tiempo que duro la sustitu
ción. 

Leida la proposición presentada 
por la Comisión que so nombró para 
gestionar la compra del Palacio de 
los Guzmanos, pidiendo se la auto-
rico para continuar sus gestiones 
dentro de las 125.000 pesetas fija
das como precio por ol vendedor, 
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usó de la palabra en contra el señor 
Balbucna por considerar necesario 
conocer antes los recursos do que 
se dispone y los gastos que lian de 
causarse en la instalación. 

Combatida esta opinión por los 
Sres. Ureña, Pérez - Fernandez y 
Bústamante, quienes manifestaron 
contarse con medios suficientes pa
ra la compra del edificio, y que en 
su dia y paulatinamente so estudia
rían con sujeción :i un plano gene
ral las reformas del local, y expli
cado por el Sr. Lázaro su voto con
forme con la proposición, se declaró 
el punto suficientemente discutido, 
y fué aprobada la proposición en 
votación ordinaria. 

Habiéndose padecido un. error en 
la liquidación de las obras de los 
puentes de Pedresa y Boca Huér-
gano, quedó aquel subsanado y so 
fijó la cantidad liquida resultante á 
favor del contratista. 

Aprobada como se halla la cons
trucción de un puente sobre el rio 
Tuerto en las inmediaciones do Nis-
tal, se acordó anunciar la subasta 
para el dia 7 do Enero. 

Fueron aprobadas las relaciones 
valoradas de obras ejecutadas en el 
puente de Sahagun y el pago cor
respondiente al contratista. 

Dado cuenta de las proposiciones 
presentadas por IX Cayo Balbucna 
para variar la forma del arca do 
aguas, do la cañería del Hospicio, 
que se halla situada en finca de su 
propiedad, quedaron fijadas las con
diciones con que ha do ejecutarse 
la obra, y que se remitan al intere-
do para su conformidad. 

Visto el resultado de las confe
rencias celebradas con el Editor 
del BOLETÍN OI'ICUL, y de conformi
dad con el mismo, so acordó decla
rar rescindido el contrato y tirar 
dicha publicación en la Imprenta 
provincial, señalando una indemni
zación al contratista, nombrando 
Inspector del Establecimiento al 
Diputado Sr. Granizo, y acordando 
se devuelva á aquel la fianza. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
León 24 de Diciembre de 1880. 

— E l Secretario, Domingo Díaz Ca-
neja 

OFICINAS DE HACIENDA. 

M H l K l S m C l O * FXOMIMCA 

DE L¿ 
FROVllNOIA DE LEOJV. 

la adquisición de las mismas sin re
cargo, y deseando evitar á los inte
rosados que aun no se hayan pro
visto de dicho documento el que 
desdo esta fecha sufran el pago del, 
doble precio do la cédula y de los 
recargos municipales, más los dere
chos y los procedimientos del apre
mio ejecutivo, esta Administración 
económica en virtud do orden de la 
Dirección general del ramo de 4 del 
actual, ha acordado anunciarlo al 
público para que puedan acudir á 
provistarse del mismo á la oficina 
del Negociado do impuestos de esta 
Administración todos los dias no fe
riados desde las nuevo de la maña
na hasta las sois do la tarde, advir-
tién dolos qüe espirado dicho plazo 
se despachará comisión de apremio 
.contra todos los que resulten moro
sos. 

• • León 8 de Enero do 1881.—El Jo-
fe económico, Angel Guerra. 

Negociado do Impuestos. 

CÉDULAS PERSONALES. 

Terminando'el dia 15 del actual 
el plazo de próroga concedido para 

Terminando el dia 15 del actual 
el plazo concedido por la Superiori
dad para la adquisición de cédulas 
personales sin recargo, y siendo va
rios los Sres. Alcaldes que no han 
ingresado en la caja de esta Admi
nistración el importe de las vendi
das sog-un se les tiene prevenido, 
por la presente y do orden de la Di
rección general del ramo he acorda
do prevenir los ingresen antes del 
dia 20 del actual todas las cantida
des recaudadas por este concepto 
presentando á la vez relaciones cer
tificadas de los morosos que resul
ten en aquolUi fecha, especificándo
se la claso .de cédula que á cada uno 
corresponde con arreglo á la escala 
que señala la tarifa de la instruc
ción vigente, advirtiéndolcs que 
además de despachar comisión eje
cutiva contra los Alcaldes que no lo 
verifiquen, se les exigirá la respon
sabilidad que corresponda por la 
morosidad en que hayan incurrido 
por no expenderlas en su debido 
tiempo. 

León 8 do Enero do 1881.—El Je
fe económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consiiíiicional 
de l'rcsncdo. 

D. Domingo Fernandez Diez, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Fresnedo. 
Hago saber: Que debiéndose de 

ocupar con oportunidad la junta 
pericial en la rectificación del ami-
llaramicnto que ha do servir de baso 
para el reparta do la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y 
ganadería, del año económico de 
1881 á 1882, so hace preciso que los 
contribuyentes que poseen ó admi

nistren fincas por este concepto en 
este distrito municipal,presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de cualquiera al
teración que hayan tenido en la 
riqueza, en el término de veinte 
dias, ¿ contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAI, de la provincia, 
advirtiendo, que el que no lo hicie
re en dicho término, ó en ellos fal
tase á la verdad, incurrirá en . las 
multas que marca el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1835. 

Fresnedo 3 de Enero do 1881. 
—Domingo Fernandez.—Santiago 
Méndez, Secretario. 

Alcaldía consülucional 

de L a Sañcza. 

El dia 18 de Diciembre último, fué 
hallada por un vecino de esta villa, 
en cuyo poder está depositada, una 
vaca, pelo rojo, edad 7 años, asta 
levantada, y con una marca en la 
cola. La persona que se crea con 
derecho á ella, lo justificará ante 
esta Alcaldía y lo será entregada. 

La Bnfieza Enero 7 de 1881.—El 
Alcalde, Affiistin Fernandez. 

AlcaltVui conslilucional 
de Villacé. 

Debiendo proceder con oportuni
dad por la Junta pericial á la recti
ficación del amillaramionto que ha 
de servir do base para el reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al año económico do 
1881 á 18R2, so hace preciso que 
todos ios que posean ó administren 
fincas en el distrito de esto Ayun
tamiento, presenten sus relaciones 
de altas ó bajas cu la Secretaría do 
esto Ayuntamiento dentro del tér
mino do 15 dias siguientes á la in
serción de este ammeio, pues pasa
do dicho plazo sin que lo verifiquen 
no les serán atendidas. 

Villacé 7 de Enero do 1881 . — E l 
Alcalde, Emiliano Mnrtinoz. 

Alcaldía constilucional 
de Jfansilía de las Muías. 

Hallándose vacante la plaza de la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, 
por destitución del que la desempe
ñaba, dotada con la asignacion anual 
do 925 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos, con la obligación de 
despachar todos los asuntos concer
nientes á dicho Ayuntamiento y 
Alcaldía y demás qiic tonga rela
ción y con sujeción los dias hábiles 
estar en la Secretaria las horas que 

tiene designadas esta corporación. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el tér 
mino de treinta dias á contar desdo 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pasado el cual se 
proveerá. 

Mansilla y Enero 8 de 1881.—El 
Alcalde, Nicolás Baillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Joaquín Romero Rodríguez, Te
niente Coronel graduado, Capi
tán Ayudante y Fiscal del Bata
llón do Cazadores Habana n ú m e 
ro diez y ocho. 

Habiéndose ausentado do esta 
Plaza donde so hallaba de guarni
ción el soldado de la primera com
pañía de dicho Batallón Ventura 
Martínez Murcicgo, natural de L a 
guna do Negrillos, provincia do 
León, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usan
do do las facultades que conceden 
las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los¡OfH'ialcs del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia do 
prevención del cuartel de S. Bonito 
do esta ciudad, donde deberá pre-
sentanse dentro del término de 
veinte dias á contar desdo el do la 
focha ¡i dar sus descargos, y de no 
verificarlo en el plazo señalado se 
le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Y para que este edicto tonga la 
debida publicidad se fijará en los si
tios de costumbre é insertará en la 
Gacela oficial de Madrid y Boletines 
oficuiles de las provincias do Valla-
dolid y León. 

Vulhulolid cuatro de Enero do mil 
oehociontos ochenta y uno.—Joa-
quin Romero.—Por su mandato: E l 
Escribano, Ramon'JProndas. 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro do obras militares de 3.' 
clase, se anuncia para conocimiento 
do todos los que deseen optar á 
ella, verificándose el oxámen t e ó 
rico en: la ciudad de Guadalajara el 
d ia l . ' de Marzo de 1881. 

E l programa y demás detalles 
son los publicados en la Gacela de 
16 de Setiembre de 1875, y asimis
mo se facilitarán en la Secretaría 
de esta Comandancia general sub-
inspeccion en Valladolid, callo de 
Milicias núm. 1, todos los dias no 
feriados de 10 do la mañana 4 2 de 
la tarde. 

Valladolid 4 de Enero de 1881.— 
Enrique Manchón. 
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RELACIÓN NOMINAL de los individuos que procedentes de cuerpos activos han venido con licencia ilimitada á 
fijar su residencia á los diferentes pueblos de la provincia. 

P U N T O S D O N D E F I J A N S U R E S I D E N C I A , 

Cuerpos de donde proceden. Clnsea. KOMBEES. Pueblos. Ayuntamientos. 

Soldado. Plácido Fernandez Alonso Eegim." Infant." de Toledo. 
l'edvo Kodriguez Uonzalen idetn 
Pedro Encinar Castaño idem 
Narciso Alonso Mcrieudeü idem 
Marcelino González Juan idem 
Norborto Sánchez Alonso irlem 
Nicomedes González Martínez idem 
Manuel Fierro Gonzalo/. idem 
Melclior Castaño Provecho idem 
Genaro Fernandez García idem 
Hilario Antón T c i r a m idem 
Ildefonso Diez Koblcs idem 
Isaac García Pablos idem 
Isidro Eobis González idem 
Isidro González Fernandez idem 
Maximino Quintana ídem 
Melchor Castañon Canseco ideen 
Miguól Gallego l iodríguez idem 
Miguel Moran N idem 
Manuel l íodriguez Fernandez idem 
Luis Castañon Maitinez idem 
Froilán Gctino Alvarez idem 
Gregorio Hidalgo Hidalgo idem 
Genaro Flovez Flovez idem 
Gregorio González González idem 
Gabriel Alvarez Fidalgo idem 
Gerónimo González Bardan idem 
Gil Medeira del Prado idem 
Luciano Alvarez .lábaros ide1" 
.luán Sánchez Mcdrocillo idem 
José liravo Pardo idem 
José Valdcoii Fernandez idem 
Julián García Gutiorrcz. idem 
Justo Vazipiez Gago idem 
Juan Moran González idcni 
Julián Santos Melón idem 
José González Peña • idem 
Juan Gutiérrez Ifoilriguez ídem 
Justo Juan Diez rtuarez idem 
Juan González Laguna idem 
Kulogio Rodríguez Salvador idem 
Eduardo González lliaz idem 
Fortunato Knrírjue Hobles idem 
Francisco García Chamorro idem 
Fermín Alvarez Alvarez Hiero-
Francisco Diez Diez iden 
Francisco Pérez N idem 
Fmiando del Vallo Blanco idem 
Fermín Vallejo Gutiérrez idem 
Francisco Fernandez Alvarez idem 
Fabián Fernandez, (expósito) idem 
Froilán Llamazares Fernandez idem 
Froilán Diaz Medina idem 
KiigCTiio García Francisco idem 
Cijmauo Fernandez García Bcgim.0 Infant" do Murcia 
Casimiro Alaez Saüclioz ídem 
Martin García Feruaudez idem 
Jacinto Bravo Herrero idem 
Bernabé Fernandez Caréía idem 
Juan Fernandez González idem 
Celedonio Cabrero Cuenca idem 
Juan Mata l íodriguez idem 
Gerónimo Fernandez Blanco idem 
Francisco García Amigo idem 
A'icente del Cainjio Valles idem 
Fduardo González Tejerina idem 
Alejo García l íodriguez idem 
Gregorio Fernandez Alvarez idem 
Octavio Torro García idem 
Ensebio Alvarez Ordás idem 
Rosendo Alonso Nicolás idem 
Rosendo Arimada Lora idem 
Norberto González Aller idem 
Raimundo Santos Fernandez idem 
Francisco Febrero Fernandez idem 
Marcos Melón Prieto idem 

(Continuard.) 

Anciles Riafio. 
Cuadros Cuadros. 
Santa Cristina Sta Cristina. 
Huerga ¿ a Robla. 
Fontecha Valdevimbre. 
Pavadilia Valdefresno. 
Llamazares Valdelugueros. 
Villar do Mazarifo Chozas de Abajo. 
Nava Corbillos. 
Cigales Vegarienza. 
Mozos. Vílíavolasco. 
Camposalinas Soto y Amío. 
Villamo! Villamol. 
La Robla La Robla. 
Villarin, Mazarife Chozas de Abajo. 
Toral de los Guzmauos Toral do los Gúzmaues. 
Priornedo Cármenes. 
Gusendos Gusendos. 
Cuvillas Rodiezmo. 
Barrio do la Puente Murías de Paredes. 
Valderaa 
Cabreros 
Onzonilla 
Ruiibrco 
Gotino 
Andanzas 
Víllanueva 
lienedo Villavelasco. 
Villivano Valdevimbre. 
Burou Ruron. 
Cabradilla El Burgo. 
Vericayo Veganuan. 
Chozas Chozas de Aba jo. 
Gordoncillo Gordoncillo. 
Lordemanos Bercianos do la Vega. 
Campo de Villavidol Víllanueva las Manzanas. 
San Miguel Joarilla. 
La Robla I.a Robla. 
Robles Matallana. 
Corvillos Corvillos. 
Valderas Valdnras. 
fcioto Oseia de Sajambre. 
La Robla La Robla. 
Villademor Villadomor. 
Torrebarrio Sta. Marina. 
Valporquero Vegac.crvera.' 
Villamízar Villanu'zar. 
Castroincrte Castrofuertc. 
San Pedro Cea. 
La Llama Pradorrey. 
León León. 
Navafria Valdefresno. 
Velilla Villavelasco. 
Bustillo del Páramo Onzonilla 

Valderas. 
Cabreros. 
Onzonilla. 
Gairale. 
Cá ríñones. 
Campo de la Lomba. 
Murías. 

Valderas. 
Santas Martas. 
León. 
E l Hurgo. 
La Majiia. 
San Andrés. 
Sahajíun. 
Palacios del Sil. 
Cimancs de la Vega. 

Valderas 
Reliegos 
León 
El Burgo 
Villafeliz 
Rabanedo 
Sahagun 
Valleco 
Cimanes de la V e g a . . . . 
Mata la Villa Palacios del Sil. 
Mansilla de las Muías Mansilht de las Muías. 
Valle Villasabariego. 
Piedraseea Carrocera. 
Viñayo Idem. 
León León. 
Villaturiel Villaturiel. 
Fresno Valverde Enrique. 
Valporquero Grádeles. 
Reguera Valdefresno. 
Cudiciros Cadioiros. 
Palacios Valdevimbre. 
Pajares de los Oteros Pajares de los Oteros. 
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Imprenta de la Diputacio» PrOTÍleial. 
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